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NOTIFICACIÓN

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6.

1. Miembro del Acuerdo que notifica: TAILANDIA
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):

2. Organismo responsable: Ministerio de Salud Pública

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [X], 2.10.1 [ ], 5.6.2 [ ], 5.7.1 [ ], o en
virtud de:

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso
partida del arancel nacional. Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de
partida de la ICS): Cigarrillos

5. Título y número de páginas del documento notificado: Ordenanza Real; Ley de
control de los productos del tabaco, B.E. 2535, Sección 11. La composición de los
productos del tabaco de venta autorizada, deberá ajustarse a las normas prescritas en un
Reglamento Ministerial

6. Descripción del contenido: El productor o importador de productos del tabaco tendrá la
obligación de notificar la composición de los productos al Ministerio de Salud Pública,
con arreglo a los criterios, procedimientos y condiciones establecidos en el Reglamento
Ministerial.

7. Objetivo y razón de ser: Proteger a las personas de los riesgos para la salud

8. Documentos pertinentes:

1) Ordenanza Real: Ley de protección de la salud de los no fumadores, B.E. 2535
(1992)

2) Ordenanza Real: Ley de control de los productos del tabaco, B.E. 2535 (1992)

9. Fechas propuestas de adopción y entrada en vigor: Por determinar

10. Fecha límite para la presentación de observaciones:

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [ ], o dirección y número de
telefax de otra institución:

Institute of Tobacco Consumption Control
Department of Medical Service Ministry of Public Health
Tiwanont Rd. Nomthaburi 11000
Fax: 66-02-5918289




